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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Demetrio Aguilar Reynoso
Alcalde Municipal
Municipalidad de Concepción Tutuapa, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Demetrio Aguilar Reynoso
Alcalde Municipal
Municipalidad de Concepción Tutuapa, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Demetrio Aguilar Reynoso
Alcalde Municipal
Municipalidad de Concepción Tutuapa, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Demetrio Aguilar Reynoso
Alcalde Municipal
Municipalidad de Concepción Tutuapa, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0023-2013  de  fecha  23  de  enero  2013  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Concepción  Tutuapa,  del  Departamento  de  San  Marcos  con  el  objetivo
de  evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la
ejecución  presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondiente  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Concepción  Tutuapa,  del  Departamento  de  San  Marcos,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los
cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Falta  de  Almacén  o  Bodega  para  el  control  de  bienes,  materiales  y
suministros
Falta de documentación de respaldo
Falta de arqueos periódicos
Deficiente control en el registro y consumo de combustible



    

1.  
2.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Activos en mal estado sin gestión de baja de inventarios
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales

La comisión de auditoria nombrada se  integra por  los auditores: Lic. Augusto de
Jesus  Pineda  Albizures  (Coordinador)  y  Lic.  Carlos  Roberto  Sum  Coyoy
(Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. AUGUSTO DE JESUS PINEDA ALBIZURES

Coordinador Gubernamental

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Concepción Tutuapa, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de Concepción Tutuapa, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0023-2013  de fecha 23 de enero 2013
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Concepción Tutuapa, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Concepción Tutuapa, del
Departamento de San Marcos, correspondiente al período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada;
con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Propiedad y
Planta en Operación y Bienes de uso Común.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes del Sector Público.  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones y Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales; 13 Educación y 16 Red Vial., considerando
los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios
Personales; 01 Servicios no Personales; 03 Propiedad Planta Equipo e
Intangibles., mediante la aplicación de pruebas selectivas.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Concepción Tutuapa, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
 Bancos
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.1,448,195.31, integrado de la
siguiente forma: Cuenta única del Tesoro (Pagadora), Q.1,355,680.16, Iva Paz
Municipalidad de Concepción Tutuapa Q.92,515.15.
 
Propiedad y Planta en Operación
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operación,
presenta en el Balance General el saldo de Q.58,343,303.49.
 
Bienes de Uso Común
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 1238 Bienes de Uso Común, presenta en el
Balance General el saldo de Q.8,928,914.92.
 
 
Estado de Resultados
 
 
El Resultado del Ejercicio 2012, ascendió a la cantidad de -Q.3,367,481.01
 
Estado de Resultados:
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de Resultados
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
Transferencias Corrientes Recibidas
Las Transferencias Corrientes del Sector público Recibidas por la municipalidad en el
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Municipalidad de Concepción Tutuapa, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta No. 5172 ascienden a la cantidad de
Q.2,737,628.57.
 
Gastos
Remuneraciones
Los Gastos de consumo se integran por remuneraciones y bienes y servicios.  Las
remuneraciones registradas en la Cuenta 6111 en el ejercicio fiscal 2012, ascendieron a la
cantidad de Q.2,546,121.50.
 
Bienes y Servicios,
La cuenta 6112, Bienes y Servicios, ascendieron  a la cantidad de Q.3,098,660.79.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal 2012,
fue aprobado por el Concejo Municipal por medio del Acta No. 49-2011 de Fecha 28 de
noviembre de 2011.  
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal
2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 18 de febrero
2013, mediante Acta No.08-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la cantidad
de Q.14,713,126.16, el cual tuvo una ampliación de Q.7,036,020.91, para un presupuesto
vigente de Q.21,749,147.07, ejecutándose la cantidad de Q.20,858,712.07 (96%), en las
diferentes clases de ingresos específicas siguientes: Ingresos Tributarios Q.185,434.00,
Ingresos no Tributarios Q.318,763.46, Venta de Bienes y Servicios de la Administración
Pública Q.81,319.00, Ingresos de Operación Q.374,445.25, Rentas de la Propiedad
Q.5,251.57, Transferencias Corrientes Q.2,737,628.57, y Transferencias de Capital
Q.17,155,105.22, este último rubro representa un 82% de los ingresos percibidos en el
ejercicio fiscal, Recursos Propios de Capital Q.765.00.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la cantidad
de Q.14,713,126.16, el cual tuvo una ampliación de Q.7,036,020.91, para un presupuesto
vigente de Q.21,749,147.07, ejecutándose la cantidad de Q.19,906,306.20 (92%) a través
de los programas específicos siguientes: En el Programa 01 Actividades Centrales, la
cantidad de Q.3,845,322.30; en el Programa 11 Servicios Públicos Municipales la cantidad
de Q.663,321.16; en el Programa 12 Infraestructura Sanitaria la cantidad de
Q.130,662.95; en el Programa 13 Educación, la cantidad de Q.5,093,465.80; en el
Programa 14 Atención a Cumplimiento y Ordenanzas la cantidad de Q.203,946.85; en el
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Programa 15 Apoyo a Salud la cantidad de Q.141,385.77; en el Programa 16 Red Vial, la
cantidad de Q.8,605,575.95 y en el Programa 17 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad
de Q.1,222,625.42; de los cuales el programa 16 es el más importante con respecto a la
ejecución y representa un 43% de los mismos.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó Ampliaciones presupuestarias por un valor de Q.7,036,020.91,
verificándose que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se verificó
que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de cuentas, en el plazo
establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad  reportó que al 31 de diciembre 2012, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2012, no recibió ninguna donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que en el ejercicio 2012, no se efectuó ningún préstamo.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a otras entidades u
organismos durante el período 2012.
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5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, en el cual se
reflejan los concursos siguientes: adjudicados 15, finalizados anulados 0 y finalizados
desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado de fecha 18 de abril 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema nacional de Inversión Pública (SNIP), el
avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de Almacén o Bodega para el control de bienes, materiales y
suministros
 
Condición
Al proceder a evaluar el rubro propiedad, planta, equipo e intangibles, se determinó que
no existen registros contables adecuados, ni local adecuado para el resguardo y custodia
de los bienes, materiales y suministros que son utilizados por la Municipalidad. Los
materiales adquiridos se trasladan directamente al lugar donde se requieren, sin importar
su destino y quien es el responsable de utilizarlos, tampoco se emplean los formatos
diseñados para tal fin.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- primera versión,
establece: El numeral 1.1.1 del Módulo de Almacén: “Es el espacio físico  en el cual se
almacenan y se encuentran bajo custodia, materiales, útiles de escritorio, equipo,
vehículos, maquinaria, mobiliario y otros bienes de consumo que por su naturaleza, tienen
que ser objeto de control y resguardo por medio del Almacén Municipal”.
 
Causa
Incumplimiento de las normas y procedimientos básicos que establece el Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- primera versión, por parte de las
autoridades municipales, en el sentido de no destinar un local o espacio adecuado para
que funcione el Almacén Municipal.
 
Efecto
Falta de controles que permitan generar información confiable para la adecuada
administración de los bienes, materiales y suministros de la Municipalidad y en
consecuencia puede ocasionar pérdida o menoscabo de los mismos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal para que habilite o
establezca el espacio físico para que funcione el Almacén Municipal. Asimismo, se
implementen los controles necesarios y adecuados que permitan contar con registros
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correctos, tanto para el ingreso, salida, como para el resguardo de bienes, materiales y
suministros.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo de 2013 los señores: Demetrio Aguilar 
Reynoso, Alcalde Municipal; José Ramírez Domingo, Síndico Primero; Isaías 
Gabriel  Méndez  Vásquez, Concejal Primero, Gumercindo  Díaz  Pérez Director
de AFIM, y Lucilo Mazariegos Vásquez, Secretario Municipal; manifiestan lo
siguiente: "Queremos indicarle que a nuestro entendimiento, el criterio no deja
claro el origen del hallazgo ya que el título indica la “Falta de almacén o bodega” lo
cual es incorrecto ya que la municipalidad cuenta con un espacio físico habilitado
que consideramos adecuado de acuerdo al número de artículos que se manejan
que regularmente son escasos, ya que no se cuenta con la capacidad financiera
para mantener un stock amplio de existencias. Además se indica que no se
emplean los  Formatos diseñados para los registro de almacén. En realidad la
municipalidad cuenta con los formularios “Solicitud/Entrega de Bienes”,
“Recepción de Bienes” y “Tarjetas de Almacén” autorizados por la Contraloría
General de Cuentas para el ingreso, salida y existencia de los bienes dando
cumplimiento con ello a lo indicado en el Mafim I. Además de que existen algunos
artículos que no ingresan físicamente debido a que sirven para atender
situaciones de emergencias o requieran su uso inmediato, para los cuales existe
un estricto control de entrega y la verificación de su utilización o consumo. De
acuerdo a lo anterior solicitamos dejar sin efecto el hallazgo ya que el critero no
cuenta con el sustento adecuado".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no desvanece el
mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM GUMERCINDO (S.O.N.) DIAZ PEREZ 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de documentación de respaldo
 
Condición
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Se determinó que en la documentación que ampara los gastos, existe deficiencia
ya que únicamente adjuntan las facturas y Órdenes de Compra, no así las
solicitudes de compra, ingresos y salidas de almacén, además se detectó que las
facturas por consumo de Energía Eléctrica emitidas por la empresa
DEOCSA-DEORSA, no están a nombre de la Municipalidad de Concepción
Tutuapa, sino a nombre de Edificios Municipales Concepción Tutuapa, San
Marcos y el número de NIT es C/F.
 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03 emitido por el jefe de la Contraloría General de Cuentas de
Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 2 Normas
Aplicables a los Sistemas de Administración General, subnumeral 2.6 Documentos
de Respaldo, establece: “Toda operación que realicen las entidades públicas,
cualquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y
suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis”. El
Acuerdo Gubernativo Número 311-97, Reglamento del Impuesto al Valor
Agregado I.V.A., articulo 33, establece: “De conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 29 de la ley, las facturas, notas de débito y notas de crédito, deberán
Contener como mínimo, los requisitos siguientes: Numeral 7. Nombres y apellidos
completos del adquiriente si es persona individual, razón o denominación si es
persona jurídica”.
 
Causa
Inexistencia de control para realizar los pagos, pues no se verifica la
documentación de soporte que ampara los egresos y el incumplimiento de las
Normas de Control Interno Gubernamental.
 
Efecto
Provoca falta de transparencia en la ejecución de gastos y no facilita su análisis
financiero y legal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que previo
a la autorización de cualquier pago, la documentación de soporte necesaria se
adjunte y que todas las facturas sean emitidas a nombre de Municipalidad.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo de 2013 los señores: Demetrio Aguilar 
Reynoso, Alcalde Municipal; José Ramírez Domingo, Síndico Primero; Isaías 
Gabriel  Méndez  Vásquez, Concejal Primero, Gumercindo  Díaz  Pérez Director
de AFIM, y Lucilo Mazariegos Vásquez, Secretario Municipal; manifiestan lo
siguiente: "Queremos manifestarle en relación a éste hallazgo que, previo a
realizar los pagos el Director Financiero se cerciora que exista la documentación
que respalde la ejecución del gasto tal como: solicitud, orden de compra, factura
firmada por la comisión de finanzas, acuerdo de autorización, así como el
correspondiente registro en el almacén municipal, además de un oficio firmado por
el presidente del Cocode (cuando las compras son solicitadas por las
comunidades). Además, si bien al momento de la revisión los formularios de
almacén no estaban adjuntos en las facturas, estos existen en el archivo del
almacén municipal, cuestión que ya fue corregida al archivarlos en los documentos
de egresos como corresponde. En el caso de las facturas emitidas a nombre de
Edificios Municipales se está haciendo la gestión para modificar en el sistema de
Energuate el nombre correcto de la Municipalidad, situación que consideramos
tampoco invalida la factura y el pago".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no desvanece el
mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM GUMERCINDO (S.O.N.) DIAZ PEREZ 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
En el desarrollo de la auditoria al revisar el área de caja y bancos, se determinó
que la comisión de finanzas no cumple con sus atribuciones, al no efectuar
arqueos sorpresivos de los diferentes fondos que se manejan en la Tesorería
Municipal.
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Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- segunda
versión, del Módulo de Tesorería, en el numeral 6.2.6 Arqueos Sorpresivos de
Fondos de Valores determina: “La existencia de fondos y valores, cualquiera que
sea su origen, deberá estar sujeta a comprobaciones  físicas mediante arqueos 
sorpresivos periódicos, practicados por la comisión de finanzas”.
 
Causa
Los miembros que integran la comisión de finanzas incumplen con las
obligaciones que asumen al momento de ser nombrados para conformar dicha
comisión.
 
Efecto
Provoca riesgo para el erario municipal.
 
Recomendación
 
El Concejo Municipal debe solicitar a los miembros de la comisión de finanzas,
que lleven a cabo la realización de arqueos monetarios sorpresivos en el área de
Tesorería Municipal y así confirmar los saldos que se depositan en ciertos
periodos del mes.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo de 2013 los señores: Demetrio Aguilar 
Reynoso, Alcalde Municipal; José Ramírez Domingo, Síndico Primero; Isaías 
Gabriel  Méndez  Vásquez, Concejal Primero, Gumercindo  Díaz  Pérez Director
de AFIM, y Lucilo Mazariegos Vásquez, Secretario Municipal; manifiestan lo
siguiente: "Queremos indicarle  que los miembros de la comisión de finanzas
siempre están presentes en el corte de caja que se realiza mensualmente para
establecer el saldo de caja y su correspondiente integración, y de que por parte de
ellos no se hayan realizado arqueos periódicos en el periodo no indica que estén
incumpliendo con sus obligaciones. Además que ejercen fiscalización de manera
constante en el área de la DAFIM a todos los procesos cuando firman de
autorizados los pagos, con visitas al área de receptoría para verificar los ingresos,
etc. Creemos que la labor fiscalizadora se está cumpliendo de parte de los
miembros de la comisión".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario de los responsables no
desvanece el mismo.



Contraloría General de Cuentas
20

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Concepción Tutuapa, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 1, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DEMETRIO (S.O.N.) AGUILAR REYNOSO 5,000.00
CONCEJAL PRIMERO ISAIAS GABRIEL MENDEZ VASQUEZ 5,000.00
SINDICO PRIMERO JOSE LUCIANO RAMIREZ DOMINGO 5,000.00
Total Q. 15,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiente control en el registro y consumo de combustible
 
Condición
Al r l n o e s y , e óanaliza e rengló presupuestari d combustible lubricantes s determin
que durante el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad  adquirió por ese concepto, la 

d e a s , n , o e cantida d Q.318,185.07, par diferente actividades Si embargo n exist
ún o e l e a a n l o e s y  ning tip d contro qu permit l verificació de consum d combustible

. , e l o respectivo, que norme o regule ellubricantes Asimismo carec de Reglament
consumo del mismo.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-09-03 emitido por el jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 4 Normas
Aplicables al Sistema de Presupuesto Público, subnumeral 4.17 Ejecución
Presupuestaria, establece: “La máxima autoridad de cada ente público, con base
en la programación física y financiera, dictará las políticas administrativas para
lograr la calidad del gasto, con criterios de probidad, eficacia, eficiencia,
transparencia, economía y equidad. La unidad especializada y los responsables
de unidades ejecutoras, de programas y proyectos deben velar por el
cumplimiento de los procedimientos y mecanismos establecidos, de acuerdo a las
políticas administrativas dictadas por las máximas autoridades, para el control de:
adquisición, pago, registro, custodia y utilización de los bienes y servicios, así
como para informar de los resultados obtenidos por medio de sus indicadores de
gestión, sobre el impacto social de las políticas institucionales".
 
Causa
Falta e l o y n , e a r l d contro intern reglamentació adecuada qu permit verifica e

o e e n a a y i n a sconsum d combustibl e form efectiv s corresponde comisione
oficiales o eventos programados.
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Efecto
Falta e n , a y e a a a e sd informació oportuna precis confiabl par l tom d decisione
relacionado con el consumo de combustible.
 
Recomendación
El e l e r s al , a e Alcald Municipa deb gira instruccione Director de AFIM par qu

a n a e l e l a e a r a establezc u sistem d contro interno, d ta maner qu permit conoce l
d   e e e a o e s s o a lcantida d combustibl qu cad un d lo vehículo maquinari municipa

consume  y la finalidad del mismo.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo de 2013 los señores: Demetrio Aguilar 
Reynoso, Alcalde Municipal; José Ramírez Domingo, Síndico Primero; Isaías 
Gabriel  Méndez  Vásquez, Concejal Primero, Gumercindo  Díaz  Pérez Director
de AFIM, y Lucilo Mazariegos Vásquez, Secretario Municipal; manifiestan lo
siguiente: "Queremos indicarle la mayor parte de combustible utilizado en el
periodo fueron donaciones que se dieron a las comunidades para proyectos
ejecutados por ellos. Actualmente la municipalidad cuenta con una bitácora para
control de combustibles y vehículos municipales, lo que permite que exista control
sobre el consumo de éste".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no
desvanece el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DEMETRIO (S.O.N.) AGUILAR REYNOSO 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM GUMERCINDO (S.O.N.) DIAZ PEREZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
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Activos en mal estado sin gestión de baja de inventarios
 
Condición
Al examinar el área de inventarios de la municipalidad se determinó que existen
bienes que se encuentran en desuso, en mal estado y no se ha solicitado la baja
correspondiente.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo 217-94 artículo 1 establece: “Las dependencias que
tengan bienes muebles no utilizables o en desuso, por encontrarse en mal estado,
lo harán del conocimiento de la Autoridad Superior de que dependan, para que
esta por el conducto correspondiente, solicite a la Dirección de Bienes del Estado
y Licitaciones del Ministerio de Finanzas Publicas, proceda al traslado, destrucción
o tramite de baja correspondiente”.
 
Causa
Falta de interés de parte de la autoridad municipal para llevar a cabo la depuración
de los bienes que se encuentran en mal estado.
 
Efecto
La información que se presenta en el inventario municipal no refleja un valor real
debido a que los bienes inservibles afectan la información financiera contenida en
el balance general.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM para que realice
un recuento de los bienes inservibles y solicite oportunamente que se emita el
acuerdo municipal donde el Concejo Municipal autorice la baja del inventario de
bienes correspondiente y notificarlo a la Contraloría General de Cuentas para el
trámite legal correspondiente, antes de operar en libros.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo de 2013 los señores: Demetrio Aguilar 
Reynoso, Alcalde Municipal; José Ramírez Domingo, Síndico Primero; Isaías 
Gabriel  Méndez  Vásquez, Concejal Primero, Gumercindo  Díaz  Pérez, Director
de AFIM, y Lucilo Mazariegos Vásquez, Secretario Municipal; manifiestan lo
siguiente: "En relación a éste hallazgo le indicamos que actualmente el inventario
se encuentra en proceso de depuración, ya que debido al pasado terremoto del  7
de noviembre el trabajo que se tenía a esa fecha sufrió modificaciones por la
destrucción de algunos bienes, lo que no permitió hacerse la baja correspondiente
en el ejercicio anterior".
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en su comentario, admiten
la deficiencia señalada por la comisión de auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM GUMERCINDO (S.O.N.) DIAZ PEREZ 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
Al evaluar el área de Inventarios se comprobó que no se presentó ante la
Contraloría General de Cuentas, en el tiempo que estipula la ley, el resumen del
inventario de bienes de la Municipalidad correspondiente al ejercicio fiscal 2012.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código 
 Municipal, artículo 53. Atribuciones y Obligaciones del Alcalde, literal r) establece: 
“enviar copia autorizada a la Contraloría General de Cuentas, del inventario de los
bienes del municipio, dentro de los primeros quince (15) días calendario del mes
de enero de cada año”.
 
Causa
Incumplimiento de los plazos establecidos por la normativa legal.
 
Efecto
El ente fiscalizador no cuenta con la información de las alzas y bajas ocurridas en
el ejercicio, limitando su función fiscalizadora al no poseer la información
necesaria.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM  para que tenga
presente los plazos estipulados por la ley.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo de 2013 los señores: Demetrio Aguilar 
Reynoso, Alcalde Municipal; José Ramírez Domingo, Síndico Primero; Isaías 
Gabriel  Méndez  Vásquez, Concejal Primero, Gumercindo  Díaz  Pérez Director
de AFIM, y Lucilo Mazariegos Vásquez, Secretario Municipal; no presentaron
comentario a este hallazgo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no
desvanece el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DEMETRIO (S.O.N.) AGUILAR REYNOSO 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM GUMERCINDO (S.O.N.) DIAZ PEREZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondientes al
ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por parte
de las personas responsables, estableciéndose que se le dio cumplimiento a las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 VITALINO VASQUEZ MENDEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 PETRONILO CHUN RAMIREZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
3 ANDRES VASQUEZ RAMIREZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
4 NICOLAS VIRGILIO DE LEON TOMAS CONCEJAL TERCERO 01/01/2012 - 14/01/2012
5 JOSE EULALIO MORALES DOMINGO CONCEJAL CUARTO 01/01/2012 - 14/01/2012
6 ABELINO REYNALDO REYNOSO CHUN CONCEJAL QUINTO 01/01/2012 - 14/01/2012
7 BASILIO HORACIO RAMOS LAYNES SINDICO PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
8 MANUEL REYNOSO CINTO SINDICO SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
9 EDGAR ROLANDO WUNDRAM LOPEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
10 ELVANO JONATAN BARRIOS LOPEZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2012 - 14/01/2012
11 JUSTO ROLFY SIMON HERNANDEZ DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 14/01/2012
12 DEMETRIO AGUILAR REYNOSO ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
13 ISAIAS GABRIEL MENDEZ VASQUEZ CONCEJAL PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
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14 CARMELINO RAFAEL MENDEZ REYNOSO CONCEJAL SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
15 BENJAMIN TOMAS DOMINGO CONCEJAL TERCERO 15/01/2012 - 31/12/2012
16 CARLOS APOLINARIO MENDEZ CHUN CONCEJAL CUARTO 15/01/2012 - 31/12/2012
17 MARCOS PABLO VASQUEZ PEREZ CONCEJAL QUINTO 15/01/2012 - 31/12/2012
18 JOSE LUCIANO RAMIREZ DOMINGO SINDICO PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
19 EFRAIN VASQUEZ RAMIREZ SINDICO SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
20 LUCILO MAZARIEGOS VASQUEZ SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
21 GUMERCINDO DIAZ PEREZ DIRECTOR DE AFIM 15/01/2012 - 31/12/2012
22 WILSON IVAN GONZALEZ GONZALEZ DIRECTOR DMP 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. AUGUSTO DE JESUS PINEDA ALBIZURES

Coordinador Gubernamental

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
El Gobierno Municipal de Concepción Tutuapa apegada a las distintas leyes del
país trabaja en el marco de sus políticas y estrategias Municipales con
responsabilidad, eficiencia y eficacia a través de programas y proyectos para
lograr el desarrollo integral de sus habitantes, mediante el aprovechamiento de las
capacidades humanas,  la coordinación interinstitucional con involucramiento de
los distintos sectores sociales en la utilización adecuada de sus recursos.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Somos una institución autónoma y democrática que se preocupa en trabajar por el
bienestar común, en la prestación de bienes y servicios, con responsabilidad,
voluntad política, equidad, transparencia y honestidad en la ejecución de las
políticas públicas Municipales con el compromiso de informar a la ciudadanía de
los logros alcanzados en el desarrollo integral del Municipio.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del Municipio corresponde al Consejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los Síndicos y Concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la Municipalidad y del Municipio es el Alcalde, quien se
constituye como el jefe del órgano ejecutivo del gobierno Municipal, preside el
Concejo y dirige la administración Municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 

1.  1- Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2.       Salud y asistencia Social;
3.  2- Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4.  3- Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5.  4- Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6.  5- De finanzas;
7.  6- De probidad;
8.  7- De los derechos humanos y de la paz;
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9.  8- De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra forma
de proyección social.
 
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La Municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función Municipal, siendo las siguientes:
 

1.   1- Dirección Municipal de planificación
2.   2- Oficina Municipal de la Mujer
3.   3- Administración Financiera Integrada Municipal.

 
Asimismo, la Municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


